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Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  Al despacho de la 

señora Juez, el presente proceso, informando que la parte actora presentó escrito 

de subsanación a la demanda dentro del término legal, el cual venció el 2 de agosto 

de 2023 a las 05:00 P.M. Sírvase proveer. 

 

LIDIA ISABEL FAJARDO MELO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 


